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USOLUCION de 14 Junta Central d41 tldqutstctones y 
l1Wjenaciones por lG que se <lt1UlJ.CÍ4I conCurSQ para La 
adqutsición de cuatro instaLaciones móviles de Lavadero 
mecánico. 

La Junta Central anuncia en el «DIario Oficial» de fecha 26 
del mes actual la celebraCión de un concurso parol la adquisi
ción d~ cuatro Instalaciones móviles de lavadero mecánico. a l 
precio limite de 626.000 pesetas. Instalación . 

Este concurso se celebrará en Madrid en el local de la Junta. 
a,venid'l de la Ciudad de Barcelona. número 36. a las nueve 
bpras del dla 22 de junio de 1962. Las condiciones y modelo de 
propOSición se publican en el «Diario Oficial» antes citado. El 
\ulporte de los anuncios serán satisfech os a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Madrid, a2 de mayo de 1962.-2.325. 

MINISTERIO DE MARINA 

RESOLUCION de La Junta de Subastas del Arsenal de fl 
Ferrol del Caudillo por la que se anuncia La venta en 
públlcq subasta de los ~otes que se cit(1n. 

A partir de las doce horas del dla 5 de J1,l\io próXimo tendra 
lugar en la sala de subastas del Arsenal de El Ferrol del Caudi

'110 1" venta en pública subasta de los siguientes lotes: 

Lote número 231.-Un lote de metal antifricción viejo. Precio 
tipo, 61.250 pesetas. 

LOte número 232.-Material diverso de acero y siete partidas 
mas. Precio tipo, 90.488.75 pesetas. (D~positado en la Escuela 
Naval l'vlilitar.l 

Lote número 233.-<::uatro botes de vapor y siete partidas 
más. Precio tipo, ~.092 pe&etas. <Depositado en la Escuela Na
val Militar.) 

Lote número 234.-Un bote automóvil de ocho metros de es
lora. con h errajes. Precio tipo. 2.200 pesetas. 

Lote número 2~5.-Dos hélices de bronce. Precio tipo, 100.000 
pesetas. 

wte número 236.-Trelnta y cuatro bidones de 200 litros ~e 
ctl!pacldad y doce partidas más. Precio tipo, 35.917 pesetas. 

Lote número 237.-Un motor marino de gasolin~ HispaJlO 
Suiza, Incompleto, y nueve partl~ máS. Precio tipo, 2&.870 pe
setas. 

Las ¡proposiciones deberán pr~entaI'lle e.n · la forma y tiempo 
establecido en el pliego de condJclones de 116 üe enero pe 1~59 , 
que se encuentra de manifiesto en las Comandancias de Marina 
de la comprensión de este Departamento y en la Secretaria de 
esta Junta. 

A1'8enal de El Ferrol del Caud11l0. 15 de mayo de 1962.-El 
COJ]landante de Intendencia, Secretario. Angel Fantova.~2.302. 

MINIS,TERIO DE ' HACIENDA 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por lG que $6 Incluye en La 
Lúta Oficial de Valore, apto. para la cobertura dé re
servas de las Compañías de Seguros 150.000 bonos de Te-. 
.orería canjeables por acciones, al portador, de 1.000 pe-' 
.etas nominales cada uno, numeraao$ cOl'Tl'lativamente 
del f a.l 1.SIJ.Oflfl. ambo.~ tnclunve, emitidos por e$critura' 
de ]U de junio de 1959 a nombTe de lG anterior' d~no
minación de la SOciedad. «Unión Qutmtoa del Nort" de 
España. S. A.lI (UNQUINESAJ. 

Dma. Sr.: Vista la petlcl6n de «Down Unqulnesa, S. A.», de 
Bilbao, Inte1'esando la Inclusión en la Lista Oficial de Valores 
aptos para la cobertura de reservas de las Compañías de Se
guros de 150.000 bonos de Tesorería, canjeable. por acolones al 
portador, de 1.000 pesetas nominales cada uno, numerados co-

rrelatjvamente del 1 al 150.000. ambos inclUSIVe. emitidos por 
escritura de 10 de Junio de 1959 a nombre de la anterior deno
minación de la Sociedad, \lUnlón Quimica del Norte de Espa
ña. S. A.1t (Unquinesa),a cuyos electos la referida Sociedad ha 
presentado la documentacióli exigida por la legislación vigente~ 

Considerando que dichos 'borlos de Tesorerla. canjeables por 
acciones, reúnen 10s requisi tos ,eXigidos por la legislación vigen
te de Seguros y que la Junta de Inversiones. por medio de su 
Oomisión Ejecutiva. ha informado favorablemente. 

Este Ministerio, a propuesta de V. 1., se ha servido ordenar 
que los bonos de Tesorería antes mencionados sean incluidos 
en la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de reser
vas de las ,Compañías de Seguros. 

Lo que comunico a V. 1. para 'su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de abril de 1962.-P. D .. Alvaro de Lacalle Leloup. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 8 d e mayo d e 1962 por la que se toma en con
sideración la solicitud de Con venio formulada por la 
Agrupación de Contribuyentes de la Industria Papelera, 
Inte;;rada en el Smdicato .Nacional del Papel, Prensa 
y Artes Gráficas, para ' el pa'}o del Impuesto para la 
compensación de precios de papel prensa de fabricación 
nacional. grupo tercero ( Impuesto de Compensación) de 
los Impuestos sobre el Gasto, durante 1962. 

Ilmo. Sr.: La A<srupaclón de Contribuyentes de la Industria 
Papelera, integrada en el Sindicato Nacional del Papel, Prensa 
y Artes Graficas. solici ta de este Ministerio le sea concedido 
el régimen de Convenio para el pago del Impuesto para la 
Compen~ción de preciós del papel prensa de íllbricaciÓD na
cional. durante el año 1962. 

Habida cuenta de que la petiCión de Convenio se ha pre
sentado Inmediatamente después de publicada la Orden minI&
tQril\1 por la que ~e regula aquella €x:lcción, y en 10 restante, 
de aQuerdo con los preceptos de la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y . normas de la Orden ministerial de 27 de septiembre 
de 1961. 

Este Ministerio. usando de la facultad discrecional que tie
ne concedida, dispone: 

r 
1.° Se acepta, a efecto de Sil ulteriol' tramitación por el 

Ministerio de Haclenca, la solicitud formulada por la Agru
pación dt COl\tribuyentes de la ~ndustria Papelera, Integrada 
en el Sindicato Nacional del Papel, Prensa y Arte& Gráficas, 

, para el establecimiento de un régimen de Convenio de ámbito 
nacional en la exaccIón para la compensación de precios del 
papel prensa de fabricación nacional, integrado en el Grupo 
tercero (Impuestos de Compensación) de lQS Impues~s sobre 
el Gasto, durante el año 1962. 

2.° Los contribuyentes incluidos en el censo plesentado por 
la citada Agrupación y que disientan del acue!".:1O -de acogerse 
al régimen especial de este Convenio, adoptado por aquOla con 
fecha 28 de marzo próximo pasa::o, harán efec-l·iva su opción 
por el régimen ordinario de exacción mediante renuncia escrita 
dirigida al Director general d~ Impuestos sobre el Gasto, que 
habrán de presentar ante el Delegado de Hacienda en la pro
vlneia en cuyo territorio se devengue el Impuesto en los ocbo 
días habiles siguientes al de la publicaCión de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

3.° La efaboración de las: condiciones a .que ha de sujetarse 
este Convenio se realizará por una Oomisión MIxta integrada 
por el excelentlslmo señor don Agustín Miranda Junco, excélen
tlslmo señor don Diego Salas Pomba y don Juan Vestes Rob:es, 
como Vocales propietarios, y como suplentes, dOll Alfonso Oso
rio García: don Miguel Reig Comella y don Manuel Srlto He
rranz, como representantes de los coptribuyentes interesados en 
aquél, y por el ilustrlslmo señor don Ignacio de la Puente Ro
dfí~uez, ilustrísimo señor don Diego Perona Villarreal y 'don 
FI'bián Reselló Blanquer. como Vocales titulares, y como supleJ}
tes, don Antonio Cañas Trujillo, don 'José María Rato Rodrl
guez san Pedro 'y don José A. Palqu Vela, repl'esenta,ntes del 
Ministerio de Hacienda. presididos por el Jefe de la Sección de 
Convenio!. de la Dirección General de Impuestos sobre el Gasto. 

'-9 La Comisión Mixta antes citada se reunirá en la Direo-


